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1I.t.1 E!IItampada. P. 'E. 80 outa,
n.1.2 Fabricada con hHos de V81rif}l colores. P. E. tJO.Ol.ea.

II.2 Para uso distinto de tapicena (raso):

!I.2.1 Estampado, P. E. 8O.0l.85,
11.2.2 Fabricado con hilos de- vartos colores, P. E. 60.01.68.

111. Articulos confecclonados:

m.1 Edredones y collnoo, P. E. 9O.0U•.•.
llU Fundas de almohada, P. E. 52.02.1•.•.

!IU.I ConfoocIonlldaa con tela de taplcel'la.
m.u Confacelonadu con tela de ralO.

IV. CoIcbu, faldae de _ camilla de punto Raschel, de
terciopelo. P. 2. 1IO.1Ill••,1.· .' .

Cuano.-A ar_ ""nlableo .. ntablece 'que por cada 100 Id
Io_moo de laI _cIae de Importac1611 I Y 1 roaImoalo GOD
tenldu OD loo procl_ do -"",,16ll .. pod_ Importar
con tranc¡ulcla ai'aDc:elarl&•• datarAa. t n 1& cuea.ta de &dmta16n
temporlll o .. eI__ los dorochoo· .....!lOOlarIos. ....n el
sistema a que .. acoja el interesado. 101 k1lograJDOl reteftados
eD el cuadro &lpeDte:..,

Men::ancta I n.l.1 n.l.2 IU.1 U.La llLI m.L! m.I.2 IV

112,36 m,M 117.28 110,77 110.77 1••113 121,D 115.415 IU
I

(al 5 !lO,alI t 110,211 t «.771 t (4.771 4 15,211 4 1.,11) 4 (4,881 t IUI 2
I o.a O,, O., O., 13.58 U . 4.5 4

112,36 117.:1& 117,:1& 110.77 110.77 1II,u 121.52. 111,41 11.
2

(al • (10,111 t 110,211 t (4,771 4 (4,771 4 (UII 4 HUU 4 (4,.1 4 (M) 2
1 0,5 O., o.a 0.5 lI,sa ... U .t
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En concepto ele mermas: el porcentale que figura -entre pa.
rénteBla al lacio Izqulordo.

I!n ooncepto do subproduotoa. loo .porcentaloo q"" tIPJ'l!'l
en el· lado derecho, siendo adeudabl..: 1& ctfra superior por
la ,P. B. 158.03.13 tm. la mercanc1a 1 y P. E. se ,03. 15 en la mer
cancfa 2 y adeudando el porcentaje de la c1fra lnferlor por
la P. E. 83.02.80 en IU calidad de~. .

Cuando se trate del relleno contenido en los productos In.1
le podrá ImpO!'t&r con franquicia arancelaria, Mdatari.n en
la euenL de admisión temporal O .. devol~ los derechos
arancelarios. aegíJ.n el sl8tema a que se acola el Interesado
111,8+- kl1orramOl y en concepto exo1ulivo de subproductos el
15 por 100 adeudable por la P. B. ea.02.SO. .

El Interesado queda obligado a declarar en la documentación'
aduanen. de exportación yen la oorrespondktnte hoja de detalle,
por cada producto exportado, las composiciones de las materias
primas empleadas, determinantes del beneficio flsc&l. ast como
caltdades, tipos (acabados, colorel, especificaciones particulares,
formas de presentación), dimenslonel ., demis caracterlsticas
qUe las identifiquen y' distingan de otras similares y que, en
cualquier caso, deberin coincidir, respectivamente, con laa mer
eancfas previamente importadas o que en su compensactón se
Importen posteriormente, a fin de que 1& Aduana habida cuenta
de tal declaración y de 181 comprobaciones que estll;ne conve
niente realizar, entre ellas la atracción de muestras para· su
reVisión o análisis por el Laboratorio central de Aduanas, pue
da autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Caso de que se hap,uso del sistema de repos1ción con fran
quicia arancelaria, el interesado hará constar· en las licencias
o DO. LL. de importación (salvo que acompaften a las mismas
las correspondientes hofas de detalle) los concretos porcentajes
de subproductos aplicables a las mercancfas de importación.
que seré. precisamente los que la Aduana tendrá en cuenta
para la llquidación e ingreso por dicho concepto de subpro
ductos.

Quinto.-8e oto..._ esta autorización balta el 31 de octubre
de 1985, a partir de la fecha de su publicaclón en el .BoleUn
Onclal del Estado_, debiendo el interesado, en su caso, sol1c1tar
la prorroga con tres meses 'de antelación a su caducidad ., ad
Juntando la documentación exigida por la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1818.

Sesto.-Los pafses de origen de 1& merc:ancfa a importar 1tI
ráiJ. todos aquellos con los que !lpatla mantiene relaciones ca
meretales nonnale.. Los paises de destIno de las exportactones
aerán aquellos con los que Bspatla mantiene asimismo rela~
dones comercl..:es normales o SU moneda de pago sea oonver.-·
tibIe, pudiendo la Oirecclón General de Exportación, .i lo HUma
oportuno, autorizar exportaclonn a los demAs pafees.

Las exportaciones realizad.. a partes del territorio nacional
.ituadas fuera del Area aduanera también se beneficiarAn del
régimen de trAnco d. pdrtecc1onamiento activo, en· anAlo.as
concUciones que las destinad•• al NtNnJero.

Séptlmo.-EI plazo para la' transformación y export&e16n en
el sistema de admisión temporal DO podrá ser superior a dos
aftas, si bien para optar por primera vez a este sistema habrAn
de cumplirse 101 requisitos establectdoa en el punto 2.4 de la
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no~
Viembre de 19715 y en el punto 8.· de la Orden deJ Ministerio
de Comercio de ~ de febrero de 1878. .

En .el sistema de reposición con franqulcla aAr.oCIJlaria el
plazo para solicitar las tmportae1on.. JerA de un afta a partir
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo esta.bl.
cldo en el apartado 3.8 de bP Orden minister1al de la PN~ide:lcia
del Gobierno de 20 de noviembre de 1978.

Las cantidades de mereancf.. a importar 00!l franqutcta
arancelaria en el ststema de repo8ietlm a que tienen denteho
las exportaciones realizadas, po<1ntn ser' acumuladas, en todo o

en ~. liD mu Umitac16l'l que el -cumplimiento del plazo
para oollcltanu. '.

I!n 01 __ do devolucIón de dorocboa· 01 plaZo denl1'o del
cual ha de Nallzane la transformación o Incorporación y u~
portaclóD d. 1.. mercanc1as 88r' de sela mes...

Oota"vO.-La opción del sistema a elellr 18 hari en 81 IDO
mea.to de 1& prMiIltación de la correspondiente .declaracl.ón o
UC8D.cla de ·lmportact6n, en la. admisión temporal. y en el mo
mento de 8011dtar la correspondlenteli licencia de exportaclÓll,
en loe otro. doI Ilatemae. En todo caso, d.eberU Indtcane en
lao oorrospond\oQloa oaoIllao. lIlIllo de la eleclaract611 o lIooncl&
de importad.ón como de ia licencta d. exportación, que el ,Utu
lar 1& .col. al r6.maen de trinco de oertecctonamiento activo
., .el lis.ma eleaido, mencionando ·la dlspolic1ón por la que ie
le otor~ el mismo.

Noveno.-Las mereanclas importadas en régimen de trAttco
de perfecclOllamlento actiVO, asf como los productoa terminados
exportable8-, quedarán sometidos· al relimen fiscal de tn.specct6n.

D6ctmo.-En el· .istema de reposición COn franquicia aran
celarla y ele devolución de derechos. las exportaciones que se
hayan efectuado d8lde el 15 de marzo de lli184 basta la aludida
fodla do publlcecl6ll en el .Boletln 0fIcl&1 del Estado. podnln
aCOJft'M tamblá a loe beneficios correspondientes.. siempre
que .. haya hecho constar en la l1cencia de ezportac1ón y
en la reataDte documentac1óD aduanera de despacho la referen
cia de.. ..taren trimite su resolución. Para estas exportaeton81
loe plazo. -aJadoe en el articulo anllertor comenzarAn a con
tarle desde la fecha cW publicación de esta Orden en el .BoleUn
Ortclal elel Eotado-.

UndéCimo.-Est& r.utorlzac1ón se regirá en todo aquello re
lativo • tr6t1co de perfeccl()namlento y que no esté ~ontem
placlo en la PNHDte, Orden minlst.erlal por la normativa Q.ue
se deriva de 1aI:.sl.uien.tes disposiciones: .

Decreto 1492/1m (.BoIetín Ofiela.l del Estado- número 1651.
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 d.. noviembre

de 1m (.Boletfn anetal del Estado- número 282l.
Orden elel Mlnleterio ele HacIenda de 21 de febrero de 1915

I.Boletln OfIcial elel Eslado. número 53}.
Orden del Minlaterto de Comercio de 24 de febrero de 1~78

(·Bololln OfIcial elel Estado. número 53l.
Circular de la D1reco1ón General de Aduanaa de 3 de marzo

ele 1915 I.Boletln OfIcial del Estado. número 77l.
Duocléclmo.-La Dlreccl~n General ele Aeluanae y la Ofrec

ci6n· General de Exportación. d.ntro de SUI respectivas com
petenclaa, adoptai'in las medidas adecuadas para la correcta
apllcaclón y desenvolvimiento de la presente autoriz&ctón.

Se derq.a la Orden" mlnlstorlal de 3 de diciembre de 1979
(.Bolelln OfIcial del Eotado- del aal.

1.0 que comuntoo a V. l. para su conocimiento y efectol.-
Dios auarde a V. 1. muchos aftos. -
MadrId, le do octubre de 19K.-P. O., el Director general de

Exportación, Apelanlo Ruiz Ligero.

Dmo. Sr. Director general de ExPortación.
•

ORDEN de 18 d. octubr. ds .1Nf por la. que .. pro.
rl"'OOG y. amp"a el la firmo .Stotz~Kontakt, 80014·
dad An6ntma-, el ntgim.n d. tnifico d. perlflccto
n4~ activo pare lo importGotón de compuesto
". melcJmina fCII'Sóuea. y compu..,to d.ureo )' for11'III""" y la exportación cM pt• .IOI' d. int.rrup.
lo.....

Ilmo. Sr."Cumpllcloo lo. trémltoo ...,lamentarlo. en el e~
diente promovido por la Empresa .Stotz·Kontakt. S. A.-, solict-
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tanda prórroga y ampliación del trif1co de perfeccIonamiento
acUvo pa.ra la importación de compuesto de melamina fenólica
y compuesto de urea y tormaldehido y la exportación de piezas
de interruptores. autorizado por Orden ministerial de 11 de mar
zo de 11182 (.Boletl.n Oficial del Eatedo. de as de abriD.

Este Ministerio, de ac::uerdo a lo informado y: propuesto por
le. Dirección General de ~ión.ba reaueltoa

Primero.-ProlTOgar hasta el"31 de qoIto de 1885 el ré"men
de tráfico de parfecelanamento activo a la firma .Stotz~Kontakt.

Sociedad Anónima-, calle Carabanchel número 35, Getaf., (Ma-
drid). y NIF A-28-153237. •

Segundo.-Ampliar a la misma finna en el sentido de incluir
la siguiente cláusula:

.EI interesado queda obligado a declarar en 1& documentación
aduanera de exportación y en la correspondiente hoia de detalle,
por cada producto exportado, las composiciones de la8matarias
primas empleadas, determinantes del beneficio fi&cal, asi como
calidades, tipos (acabados, colores, espeetCicactoneJ particulares,
formas de presentación), dimensiones y demás caracterIsttcas
que las identifiquen y distingan de otras similares, y que, en
cualquier caso, deberán coincidir, 'respectivamente, con las mer·
caneias previamente importadas o que en sU compensación se
importen posteriormente, a fin de que la Aduana, habida cuen
ta de tal declaración y de las comprobaciones que estime con·
veniente realizar, entre ellas la extracción de muest.ras para su
revisión O análisis por el Laboratorio Central de Aduanas, pueda
autorizar la correspondiente hoja de --detalle._

Tercero.-Las exportaciones que se hayan efectuado desde el
28 de abril de 1984, también podrán acogerse a los. beneficios
de 10$ sistemas de reposición y de devoluci6n dA derechos deriva
dos 4e la presente prórroga y ampUación, siempre que se haya
hecho constar en la licencia. de exportaci6n y en la restante do
cumentación aduanera de despacho la referencia de elftar -so
licitada y en trámite de resolución. Para estas exportaciones los
plazos para solicitar le. importación o devolución reSpttCiiva
mente, comenzarán a contarse desde la f.echa de' publicación
de esta Orden en el ..Boletín Oficial del Estado-.

Se mantienen en toda su Integridad los restantes ex'tremos de
la Orden de 11 de marzo de 19$2.· (.Boletín Ofldal deJ.· Éstado
de 28 de abrilJ y corregida por Orden ministerial de 29 de
mayo de 1982, que ahora se prorroga y ampUa.

le? que comunico a V. l. para su oonoc1miento v efectos.
D10S guarde & V. I. muchos aftoso
Madrid, 18 de octubre de 1984;-P. D., el Director gE'neral de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo.•Sr. Director general de Exportación:

24087 ORDEN ele 18 de octubre de 1984 por la que ee
autoriza el ;O firma .Padu.a7lG, S. A.-, el regimen
de tráfico de perfeccionamiento a.ctivo para ka im
portac~ncM ftbre. tutUel ,tnUticCll discontinua.
de. polU,ier )' -ccrtUce, )' la uportact6n de hilados
)' iejklO8 de dich4s ftbra•• manta., colcha., manta.
cok:ha-•. )' faldas me.e camilla.

llIno. Sr.: CumpUdos los trámites reglamentarios en el ex
pediente l?romovido por'la Empresa .Paduana, S.. A.-, solicitan
do el rég1men de tráfico d. perfeccionamiento activo para la
importacl6n de fIbras textiles sintéticas discontinuas de pO'liés
ter y acrHicas y la. exportación de hUados y tejidos de fibras,
mantas, colchas, mantas-colchas y faldas 'mesa camilla

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado '/ propu'estq. por
la Dirección General de Exportaclón, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tr'fico' de perfecciona
miento acUvo a la firma .Paduana; S. A.-, con domicilio en
Onteniente <V&lenc1a), apartado numero 3, ., NIF A-46012530.

Segundo.-Las mercanctas de importacIón- seré.n:

1. Fibras textiles sintéticas discontinuas de Poliéster. prime
ra caUdad, de 40-80 m1limetros de longitud de corte, de 1,7·3,9
dtex. P. E. 56.01.13. .

~. Fibras testUes sintéticas discontinuas acriJicas, primera
cahdad, de 40-70 milímetros de longitud de corte, de 2.,2-7,8
dtex, P. E. 86.01.15.

Tercero.-Los productos de exportación serén:

I. Hilados de fibras textiles sintéticas discontinuas acrflic8s
100 por 100 acondicionadol para la venta al por menor, posición
estadística 56.06.11. .

JI. Tejidos de fibras textiles sjntéticaa discontinuas que con
tengan por lo menos 85 por 100 en peso de fibras textiles sin
téticas:

n.1 Crudos o blÍlnqueados, p. E. 66.07.04.
11.2 Eetampados. P. E. ·58.07.05.
11.3 Teñidos. P. E. 66.07.07.
11.4 .Fabricados con hilos de varios eoloI'8'8,'-P. E. 56.07.08.

IlI. Tejidos de fibras textUes sintéticas discootiauas que con-
tengan menos de as por,l00 en pe:so de fibras' textiles sintéticas
mezcladas elln lana o pelos finos.

1Il.1 Crudoa o b!&nqueadoe. P. E. 66.07.11.
11I.2 Estampados, P. E. 58.07.13.
m.s Teftldoe. P. E. 158.0'1.l4.

"m.4 Fabricado. con Wlo. ~ vacios colores, P. E. 56.07.16.

IV. Mantas y mantas-colcha de fibras textiles acrílicas y/o
poliéster. P. E. 82.0'.113.

V. Ropa de cama. .

V.I Fald.. de m.a camilla de fibras textiles acrtlicas y/o
poliéster, P. E. 82.01,1•.•.

V.2 Manl&l. P. E. 82.02.1».8.
v.a Salvacolchones, P. E. 62.02.29.9.

Cuarto.-A efectos contables se establece 10 siguiente:

a) Por cada 100 kllo¡i'amos de 1&& fibras acr1l1cas (mercan.
cía 2) de im~6n realmente contenidos en los hilados de
exportación producto 1, .. datarin en la cuen,ta de admisión tem
poral, se de:volverán los dorechos arancelarios, o se podrán im
portar con franquicia arancelaria, según el sistema a que Se
acoja el interesado, 107 kilogramos con 530 gramos.

Dentro de esta -cantidad 88 oonsiderarin mermas el 3 por 100
'i como subproducto el 4 por 100 adBadables por la P. E. 56.03.16.

b) Por cada 100 kilogramos de cualquiera de las fibras de
importacIón (mercucfas 1 y 2) realmente contenidas en los te
jido. exporl&doe (productos Il , IIll le podrAn Importar con
franquicia arancelaria, " datarán en la· cuenta de admisión
temporal, o aedevolverán Jos derechos arancelarios, según el
sistema a que se acoja el interesado, 111,11 kilogramos de la...
misma fibra.

Dentro de esta cantidad le consideran. mermas el 4 cor 100
y en concepto de n-blJl"Oductos el ti por 100 adeudab es por
la P, E. &1.03.13, 11 proviene de la fibra poliéster, y P. E. 56.03.15,
si provienen de la fibra acr1Uca.

e) Por cada 100 kilogramos de cualquiera de las fibras de
importación (mercancfas 1 y a) realmente contenidas en los pro
ductos de exportacl6n IV J V, le podrén importar oon franqui·
cla arancelarta, le datarán en 1& cuenta de admisión temporal,
o se devolvertm los derechosuanoelarios, sePnel sistema a
que lié acoja el interesado, 112 kilogramos, con 360 gramos de
la JI11sma fibra. .

Dentro de esta cantidad ·seconstderarán mermas él 5 por
100 y subproductos el ti por lOO, del que, un 5 pOI" 100 adeudará
por la P. E. 56.03.13, 111 proviene de la mercancía 1, y por
la P. E. 56.03.15, de la mercanc1a 2.; el 1 por 100 restante adeu·
dar' por la P. E. ea.O:U':3, por su condición de trapos.

d) El interesado queda obligado a declarar en la documen.
taci6n aduanera deexportac1ón y en -la eOITespondiente hoja
de detalle, por cada producto exportado, las composiciones de
las materias primas empleadas, .determinantes del beneficio
fiscal, asi ·como calidades, Upos (aqlbados, colores, especifica
ciones particulares, formas de presentación), dimensiones y de_o
mAs car&eterfstlcas qUe las identifiquen y distingan de otras
simjlares y que, en cualquier caso, deberán coincidir, respec
tivamente, con las mercanc1as previamente importadas o que en
su compenaacl6n .. importen posteriormente, a fin de qUe la
Aduana, habida cuenta de tal declaración y de las comproba~
ciones que estime conveniente realizar, entre ellas la extracción
de mu_tras .para su revisión o análisis por el Laboratorio Cen
tral de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja de
detalle.

Caso de qué se h..... uso del sistema de reposición con fran.
quicia arancelaria, el interesado _haré. constar en las licencias
o DD. LL de Importación (salvo que acompafien a las mismas
las coJTespondientes hojas de detalle) los concretos porcentaJes
de subproductos apUcables a las mercandas de importación,
qUe será precisamente los que la Aduana tendrá en cuenta para
la liquIdación e ingreso por (ficho -concepto de subproductos.

Quinto.-Se otor,a esta- autorización hasta el 31 de octubre
de 19B5, a' partir de la. fecha de su publicación ,en el ..Boletin
Oficial del Estado_, deblendo el interesado, en su caso, solicitar
la pr6n'ora con ni meses de antelación a su caducidad 'i ad·
Juntando la documentación exigida por la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1978.

Sexto.-Los paises de origen de la mercancfaa Importar se·
rán todos aquellos con los qué Espatl.a mantiene relaciones ca·
merciales normal..: Los paises de destino de las expoctaciones
seriD. aquello. con loe que Esp~.. mantiene asimismo relacio
nes comerciales normales o su moneda de pago sea convertible,
pudiendo 1& Dirección General de E:r::portación. si lo estima opor
tuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exDOri&Ciones realizadas a partes del teJT1wrio nacional
sttuadas fuera del 6.rea aduanera también se beneficiarán del
régimen de trélico de perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones qUe las destibadaa al extranjero.

Séptlmo.-El plazo para' 1&. transformación y export.aci6n en
el sistema de admisión temporal no podrá ser sUPf'ri::-r 8 dos
años, si bien para optar por primera vez a este sist.p.ma habrán
de cumplirse lo. n.:,ulstt08 esf.ablecidos en el punto 2.4 de la
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1m yen· el punto sexto de' la Orden del Ministerio de
Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema d... repa.lción con franquicia aranc.elarla el
plazo para IOlicjtar las importaciones será de un ej'io a partIr
de ia fecha de las exportaciones respectivas. según lo estable·


